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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Edificio Brisas Laureles Parque Residencial   
Demandados: Constructora Calcamar   
Radicado: 630013103002-2021-00185-00 
Asunto: Pone en conocimiento  
 

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de las partes lo 

informado por la Lonja de propiedad Raíz del Quindío en el memorial del 24 

de febrero del presente año visible en el documento 72 del expediente, sobre 

los requisitos exigidos para la elaboración del dictamen solicitado.  

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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